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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:   DECLARATIVO ESPECIAL -DIVISORIO 
RADICACIÓN:   2022-00079-00 
DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO FERNANDEZ LOPEZ 
DEMANDADO:  RAMIRO JOSÉ FERNANDEZ LOPEZ Y OTROS 

 

Conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, el apoderado 

demandante solicita se corrija el auto admisorio de la demanda, pues 

se indicó un número de folio de matrícula inmobiliaria distinto al del 

predio objeto de la solicitud de división, siendo lo correcto el número 

de folio de matrícula inmobiliaria 154-15431.  

 

A la anterior solicitud se accederá por tratarse de un mero error 

aritmético, por ende, en los términos del numeral 286 del Código 

General del Proceso, se procederá a corregir el auto de 23 de 

septiembre de 2022.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE 

 

CORREGIR el numeral 8º del auto de 23 de septiembre de 2022 el 

cual quedará así: 

 

“4. INSCRIBIR la demanda en los F.M.I. No. 154-15431 y 154-

745 de la O.R.I.P. de Chocontá de acuerdo al artículo 592 del 

C.G.P. Ofíciese conforme al artículo 11° de la Ley 2213 de 2022 y 

déjese constancia de ello en el diligenciamiento.” 

 

En lo demás manténgase incólume.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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